COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°17-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIESISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 05 DE ABRIL DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°017-2004 del día 05 de abril del 2004:

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

ATENCIÓN AL PUBLICO No hubo

APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°16-2004 DEL 29 DE MARZO DEL 2004

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

CORRESPONDENCIA ENVIADA

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TÉCNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

INFORME DE DIRECTIVOS

VARIOS

MOCIONES

ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2004 del 05 de abril del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta el Acta de la Sesión Ordinaria N°15-2003 del 22 de marzo del 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°15-2004 del 22 de marzo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 02 de abril del 2004, por parte del señor José Luis Zumbado Chaves, de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Quien suscribe José Luis Zumbado Chaves, cédula 4-0133-0437, en calidad de Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, informo que el grupo de apoyo que se ha gestado en el cantón de Belén conocido como Barra de Apoyo del representativo de Belén de la Liga de Ascenso  no tiene ningún vínculo con nuestra organización, sino más bien que la misma, se gestó por iniciativa de ciudadanos de nuestro cantón, los cuales han querido apoyar al equipo de fútbol, lo cual consideramos a nivel de Junta Directiva Como algo importante, ya que a nivel del cantón en todas las disciplinas deportivas esto se había perdido.

De igual manera, somos conscientes que se han dado algunas acciones que no son aceptables por parte de este grupo de jóvenes, y de forma responsable se emitió con fecha 24 de marzo del 2004, una serie de recomendaciones por parte de la Junta Directiva, las cuales esperamos sean acatadas por el bienestar deportivo y cultural de nuestro cantón. Se adjunta oficio de interés.

Nota Adjunta:

Reciban un cordial saludo de parte de la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén, a la vez les agradecemos el apoyo que les dan a los jugadores en el terreno de juego donde les causa mucha motivación para obtener el triunfo, a la vez les solicitamos de forma muy respetuosa acatar algunas reglas en los partidos venideros para no perjudicar al equipo tales como:

1- No brincare la malla cuando el equipo haga un gol, ya que nos podría causar una penalización de la cancha según el reglamento de competición.

2- No empujarse cuando estén animando al equipo, esto podría tener consecuencias graves, ya que se podrían lesionar en las gradas.

3- No ofender a los árbitros.

4- No se permite que se suban  a la malla de arriba, ya que de caerse podría haber un accidente mortal.

ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio ADS-070-2004, con fecha 30 de marzo del 2004, por parte de la Directora del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Con el propósito de liquidar saldos presupuestarios, correspondientes a partidas específicas, me permito comunicarle que existe un saldo por la suma de ¢922.851.70, para ser utilizado en mejoras a infraestructura Deportiva.

Solicito su apoyo y colaboración, mediante el envío de una nota a esta Dirección, con una justificación clara y concreta del uso que se les dará a esos recursos, para proceder a efectuar el giro correspondiente.

Debido a la particularidad del recurso (partida específica), una vez ejecutados esos recursos, es necesario efectuar su respectiva liquidación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Asistente Técnico Financiero, con el fin de que nos brinde un informe al respecto.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio CSO-3-2004-04-01 con fecha 01 de abril del 2004, por parte del señor Guillermo Sánchez, Director Cursos de Solidaridad Olímpica, del Comité Olímpico de Costa Rica, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte de la familia olímpica costarricense.

El Departamento Solidaridad Olímpica del Comité Olímpico de Costa Rica, le solicita de manera especial las disculpas sobre el error de la fecha de Carta del Seminario Psicología del Deportiva, la fecha correcta es el miércoles 28 de abril del 2004, en las instalaciones del Comité Olímpico de 6:00 pm a 9:00 pm.

Se adjunta invitación:

Reciban un cordial saludo de parte de la familia olímpica costarricense.

Debido a la gran cantidad de personas interesadas en participar en este Seminario el departamento de Solidaridad olímpica del Comité Olímpico de Costa Rica les invita al seminario de Psicología Deportiva el día miércoles 28 de abril del 2004, se realizará de 6:00 p.m a 9:00 p.m, en las instalaciones del Comité Olímpico de Costa Rica, ubicado en Coronado.

El objetivo principal de este seminario es dar herramientas a los entrenadores, atletas, dirigentes, voluntarios, de cómo enfrentar los problemas emocionales que pueden afrontar los atletas. Este Seminario está dirigido a todos los entrenadores, asistentes, atletas, dirigentes, voluntarios, de cómo enfrentar los problemas emocionales que pueden afrontar los atletas, dirigentes deportivos, profesores y estudiantes de educación física en fin todas aquellas personas que están ligados de una u otra manera al deporte. Tiene un costo de ¢4.000.00 cuatro mil colones exactos, esto incluye Refrigerio y Certificado de participación.

Le solicitamos a los interesados hacer pago el correspondiente en efectivo o en depósito a la cuenta BCR #001-0221470-9, antes del 20 de abril del 2004, no se aceptarán personas que paguen el día del inicio del curso, por motivo del cupo. Por ello le recordamos que el cupo de estos seminarios tiene una capacidad de 80 participantes.

Esperamos seguir contando con su participación para el bien del deporte nacional.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Remitir copia de la invitación al seminario de “Psicología Deportiva” el día miércoles 28 de abril del 2004, a las Asociaciones Deportivas para que participen las personas interesadas.
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ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio OF-RH-036-2004 con fecha 30 de abril del 2004, por parte del señor Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador Unidad Recursos Humanos, Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Ofrecemos respuesta a la solicitud planteada mediante oficio AA-117-02-04, tendiente a que se ratifique o modifique el acto de asignación mediante el se ubicaron los puestos de trabajo existentes en el Comité de Deportes, dentro de la estructura ocupacional de la Municipalidad de Belén.

Sobre el particular primeramente debemos señalar que al existir ausencia de normativa en esta Municipalidad, que regule el tema de la clasificación de puestos, la provisionalidad de actos de asignación como los que nos ocupan, estarán sujetos a las disposiciones que sobre esta materia se regulan en el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento; esto en concordancia con los reiterados señalamientos externados por la Sala Constitucional y la Contraloría General de la República.

Así las cosas y considerando que los actos de asignación se oficializaron en Sesión Ordinaria de Junta Directiva N°48-2003 del 27 de octubre del 2003, acuerdo N°39, los mismos al presente se encuentran dentro del periodo de provisionalidad de seis meses (6), señalado en los artículos 115 y 116 del Reglamento del Estatuto de Sertvicio Civil.

Aclarada esta situación y con el fin de respaldar nuestras recomendaciones, cabe exponer los siguientes elementos:

1-Todo procesos de clasificación de puestos debe responder a dos elementos claves estructurales cuales son, la diferenciación y la integración, es decir, debe garantizarse el equilibrio interno entre la distribución de cargos en el sistema clasificatorio (horizontal, vertical y espacial) y, la unificación de todos estos actos de clasificación como un todo. Desde esta perspectiva, encontramos que tres puestos de trabajo deben ser motivo de análisis, debido al impacto de estos en la totalidad de la estructura ocupacional del Comité, a saber: Administrador General, Asistente Técnico Administrativo y, Asistente Técnico Financiero.

2- La consolidación y desarrollo operacional de los diferentes procesos de trabajo en una organización, constituyen elementos condicionantes para definir determinadas clasificaciones, siendo que en el caso del Comité Cantonal de Deportes, este elemento resulta central en el análisis, pues hasta el presente, el Comité se encuentra en un proceso básico de ordenamiento administrativo y desarrollo operativo; es decir, resulta conveniente y apropiado, definir clasificaciones iniciales dentro del respectivo estrato del trabajo.

3- Las regulaciones jurídicas y técnicas, igualmente constituyen elementos importantes en la valoración de los factores del trabajo y en las decisiones administrativas, respecto a la conveniencia de asignar determinadas clasificaciones a los puestos existentes en una organización. En este sentido y por la especificidad del trabajo que desarrolla el Asistente Técnico Financiero, la Ley del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica (Ley N°1269) y su Reglamento, resultan de obligada observación en la definición de su clasificación.

4-En el caso concreto del Asistente Técnico Financiero, según lo dispuesto en el Manual Básico de Organización y Funcionamiento del Comité, tiene a cargo los subprocesos de Contabilidad y Presupuestación es decir, funge como contador y presupuestador.

El artículo 6 de la Ley del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica, nos informa que dichas actividades son las que caracterizan en términos generales al Contador Privado y para cuya ejecución se requiere, el ser miembro activo del referido colegio profesional.

Igualmente el artículo 5 del Reglamento a la citada Ley, señala quienes podrán ser reconocidos como miembros del Colegio, no existiendo condicionamiento, diferenciación o limitación funcional alguna entre miembros con grados o pregrados universitarios diferentes (licenciados, bachilleres o diplomados), situación así confirmada previas entrevista con el Lic. Juan Varela Vásquez, Fiscal Administrativo de este colegio profesional.   

5- En lo concerniente al Asistente Técnico Administrativo, según lo dispuesto en el Manual Básico de Organización y Funcionamiento del Comité, tiene bajo su responsabilidad el proceso de Secretaría y los Subprocesos de Tesorería, Recursos Humanos y , Bienes y Servicios. Si bien en este caso, en principio, nos encontramos en presencia de una gestión técnica, posiblemente más amplia, que posiblemente más amplia, que la que caracteriza al Asistente Técnico Financiero, la misma al presente y como todos los demás procesos asistenciales del Comité, se encuentra en proceso de desarrollo y consolidación, que impide realizar una valoración objetiva de los factores del trabajo, con el fin de establecer diferencias en materia de clasificación de puestos.   

6- Por último, el cargo de Administrador General se asignó como Profesional Municipal 2-B, estableciéndose por lo tanto, la exigencia de contratar una persona con grado académico de licenciatura. Esta situación consideramos, salvo mejor criterio, puede variarse ajustando su clasificación a Profesional Municipal 1-B y por lo tanto abriendo la posibilidad de contratar un bachiller universitario, con lo cual se estaría generando una economía monetaria importante, sin que esto suponga una disminución en la efectividad de la gestión de administración general del Comité, en el tanto y como hemos venido insistiendo, el mismo se encuentra en proceso de desarrollo y consolidación funcional, que permite iniciar su funcionamiento con clasificaciones iniciales dentro del respectivo estrato del trabajo, a la espera de resultados positivos que permitan en su momento, establecer la necesidad de ajustar la clasificación de este u otro puesto.

La consideración integral de los elementos de análisis expuestos, en concordancia con el ajuste que se realiza al detalle de descripción funcional de los correspondientes cargos, nos permite efectuar las siguientes recomendaciones:

1- Reclasificación el cargo denominado Administrador General, de la clase Profesional Municipal 2-B a su similar, Profesional Municipal 1-B.

2- Reclasificar el cargo denominado Asistente Técnico Financiero, de la clase Profesional Municipal 1-A a su similar, Técnico Municipal 2-A.

3- Reclasificar el cargo denominado Asistente Técnico Administrativo, de la clase Técnico Municipal 2-B a su similar, Técnica Municipal 2-A.

4- Modificar la descripción funcional de los cargos denominados: Asistente Técnico Financiero y Asistente Técnico Administrativo, según los términos expuestos en la documentación adjunta.

5- Ratificar la clasificación asignada a la totalidad de puestos existentes en el Comité Cantonal de Deportes, en los siguientes términos:

	CARGO
	CLASE DE PUESTO REFERENCIA

(Según Manual Institucional, de la Municipalidad de Belén)

	ADMINISTRADOR GENERAL
	PROFESIONAL MUNICIPAL 1-B

	COORDINADOR TÉCNICO
	TÉCNICO MUNICIPAL 2-B

	ASISTENTE TÉCNICO ADMINISTRATIVO
	TÉCNICO MUNICIPAL 2-A

	ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO
	TÉCNICO MUNICIPAL 2-A

	ENCARGADOS DE MANTENIMIENTO
	OPERARIO MUNICIPAL 1-A


Se adjunta el detalle de cada uno de los puestos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Aprobar el Informe OF-RH-036-2004 del señor Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador Unidad Recursos Humanos. SEGUNDO: Remitir dicho informe a la Asistente Técnica Administrativa para proceder a la implementación correspondiente del informe a partir del 1 de mayo del 2004.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

Se enviaron los oficios del AA-160-03-04 al AA-170-03-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesiones Ordinarias N°14-2004 y N°15-2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 8

El Asistente Técnico Financiero envía nota según oficio AF-10-04-2004:

La presente es para saludarle y a la vez responderlas los acuerdos según las notas A.A-165-03-04 y A.A-169-03-04 ambas del 31 de Marzo del presente año.

Según nota A.A-165-03-04 acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 015-2004 correspondiente al día 22 de Marzo me indica una proyección del presupuesto en el caso de ayudas para campeonatos en el extranjero.

En el año 2002 se entregaron los siguientes del rubro de Capacitación:

Asociación Deportiva Belén Taekwondo                  ¢  89,750.00

Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén   ¢  60,000.00

Asociación Deportiva Belén Atletismo                    ¢ 270,750.00

Asociación Deportiva Belén Baloncesto                  ¢  22,600.00

En el año 2003 se entregaron los siguientes del rubro de Capacitación:

Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón               ¢  30,000.00

Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén  ¢  39,500.00

Asociación Deportiva Belén Atletismo                   ¢ 296,000.00

Asociación Belemita de Natación                           ¢120,000.00

Para el presente año en Capacitación hay un rubro presupuestario de ¢1,200,000.00 el  mismo es para recreación y a la vez para capacitar al equipo técnico y administrativo del Comité.

Para entregar alguna ayuda se necesitará algún comprobante probatorio del campeonato y además de regreso otro tipos de documentos que sirvan como documentación soporte.

Con respecto a la A.A.-169-03-04 de la Sesión Ordinaria N° 015-2004 del 22 de Marzo del 2004, me refiero a la Resolución Administrativa de la disciplina del Halterofilia, esta misma ya la hice fue entregada al departamento legal de la Municipalidad, esta misma se encuentra en revisión por parte del Sr. Francisco Ugarte desde hace 2 semanas; se necesitó a que el departamento legal lo revisara ya que este es un caso mas  complicado, converse con el Sr. Ugarte y comunicó que estos días lo termina de revisar debido a que ha tenido vario trabajo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de la Junta Directiva del comité y retomar para presupuestar.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo 

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 9

El señor Edwin Solano propone realizar la revisión del resumen de acuerdos pendientes de ejecutar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar la lista de acuerdos pendientes para ejecutarlos.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO X :

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 10

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	
	
	3080
	                   -   

	2
	Asociación Solidarista Emp Munic. Belén
	3081
	     250.972,00 

	3
	R y G Comercializadora de Belen S.A.
	3082
	       13.690,00 

	4
	German Solano Castillo
	
	3083
	       36.000,00 

	5
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	3084
	     392.000,00 

	6
	German Zumbado Víquez
	3085
	         8.460,00 

	7
	Nulo
	
	
	3086
	                   -   

	8
	Edwin Perez Rojas
	
	3087
	         7.809,00 

	9
	Francisco Navarro
	
	3088
	         8.152,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  11:00 am.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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